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Núm. 2.175

G0BI1U0 CIVIL
DE Li PROVINCIA DE ZARAGOZA

- SERVICIO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

Circular
Habiendo sido diagnosticada la en

fermedad infecto - contagiosa deno
minada peste porcina africana en el 
ganado de especie porcina existente 
en el término municipal de Tauste, 
y con el fin de erradicar y evitar la 
difusión de tan grave enfermedad, ¡ 
este Gobireno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadeiia, viene en disponer:

L? Queda declarada oficialmente 
en el término municipal de Tauste | 
la existencia de “peste porcina afri
cana”, señalándose como zona infec
ta el término municipal citado, y 
como zona sospechosa, todos los tér
minos comprendidos en un circulo de 
25 kilómetros de radio alrededor del 
término municipal de Tauste.

3? Quedan inmovilizados en sus 
respectivos municipios y explotacio
nes todos los efectivos porcinos, pu- 
diendo salir única y directamente con 
destino a matadero, previa autoriza
ción de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, quien la exten 
derá a la vista de la guia de origen y 
sanidad, en la que el Veterinario t;- 
tular hará constar que, con un mínimo 
de veinte dias de antelación, no se

observó anormalidad sanitaria en el 
ganado.

3.9 Queda prohibido el sacrificio 
de ganado porcino procedente del 
término municipal de Tauste, tanto 
en régimen de sacrificio domiciliario 
como en el de mataderos en general, 
asi como la entrada en dicho término 
de animales de la referida especie, 
sin previa autorización de la Jefatu
ra del Servició riuvihcia! de Gana
dería.

4.9 Queda prohibido igualmente 
en toda la provincia el comercio pe
cuario ambulante de ganado de cerda, 
nue no se reanudará hasta transcu
rridos treinta dias de la declaración 
del foco de “peste porcina africana”, 
que se declara en la presente circu
lar.

Asimismo queda prohibida la cele- 
braéión de ferias, mercados y expo
siciones, por lo que a ganado de cerda 
se refiere, en círculo de 50 kilómetros 
alrededor del referido foco.

5.9 Mientras duren las anormales 
condiciones sanitarias citadas, se ex
tremarán las medidas de desinfección 
en todos los vehículos autorizados 
destinados a! transporte de ganado, 
realizándose a la descarga la des
trucción de los excrementos y camas 
por incineración.

ó.9 Los Ayuntamientos de los tér
minos municipales comprendidos en 
la zona sospechosa señalada en el 
apartado primero, en colaboración 
con los Veterinarios titulares, confec
cionarán a la mayor brevedad posi
ble el censo porcino, especificando 
nombre del propietario de los anima
les, número de los mismos y régimen

de explotación, entregando una copla 
al Veterinario titular y remitiendo 
otra a la Jefatura Provincial de Ga
nadería.

7.9 Queda prohibida la repoblación 
con nuevo ganado de cerda, de las 
fincas, corrales y demás locales en 
que se hubieran registrado enferme
dades infecto-contagiosas de la espe
cie porcina, hasta que lo disponga el 
Veterinario titular, en virtud de órde
nes recibidas del Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería.

ñ.9 Queda prohibida la cria y el 
cebo de cerdos en corrales, muladares 
y estercoleros donde se viertan y 
depositen basuras, asi como la ali
mentación de dicho ganado con an1- 
males muertos y con productos deco
misados de mataderos, quemaderos, 
residuos de casas particulares, cuar
teles, etc., sin que previamente hayan 
sido esterilizados por cocción.

9.9 Serán observadas todas las nor
mas dictadas en circular de este Go- 

• bierno Civil de fecha 13 de octubre 
de 1960 (“Boletín Oficial” de la pro
vincia de 18 del mismo mes y año), 

, sobre prevención y lucha contra la 
“peste porcina africana”.

10. Se faculta a la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería pa- 
qú>e dicte cuantas normas comple
mentarias estime oportunas para el 
mejor desarrollo de las que se orde
nan en la presente circular.

Los señores Alcaldes, Veterinarios 
titulares, Guardia Civil y Agentes de 
mi Autoridad velarán en sus respec
tivas esferas de acción por el cum- 
plim/ento de lo que en la presente 
circular se ordena, denunciando a los
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infracto;es para la aplicación da 'as 
sanciones que procedan.

Zaragoza, 3 da mayo de 1963.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Saniayana

• ♦ ♦

Núm. 2.174

SERVICIO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

Circular

Como ampliación a la circular nú
mero 1.255, de este Gobierno Civil, 
fecha 12 de marzo del corriente año, 
publicada en el "Boletín Oficial" de 
la provincia número 62, de 15 del ci
tado m,es, referente a la confección 
por Jos Ayuntamientos de esta pro
vincia di las listas cobratorias de 
propietarios de ganado vacuno y ca
prino, retejidas al p^s.ado añp. 1962, 
se interesa de los re.feridps Organis
mos municipales qve Las citadas lis
tas cobratorias, antes de su renaisión 
al Servicio Provlpcial de Ganadería;, 
habrán de ser expuestas en .el tablón 
de a.nunciois d,e .'os respectivos Ayun- 
ta-i^lpíito^ durante up plazo de seis 
djps, al objeto de qye los ganaderos 
Inte.rpsa.dos P.y.edan dacer las recla- 
rpaci.oqes que psti.wen oportunas.

Los referidos padrones o listas co
bratorias han de confeccionarse po^ 
ord^n alfabético dp prirneros apelli
dos, consignando ambos y el nombre 
del propietario. Al ser remitidas al 
Servicio Provincial de Ganadpria, irán 
acompañadas de certificación, d.el Se
cretario, de que han estado expues
tas al público durante el periodo dp 
tiempo qpe se indica.

Zaragoza, 3 de mayo de 1963.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pqtdo de

SEC6I6N QUINTA

Núip. 2.171
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la muy ilustre Co
misión Permanente, en sesión celebra
da el día 24 de abril de 1963, por la 
presente se convoca oposición restrin
gida para la provisión de una plaza 
de Fontanero de este Excmo. Ayunta
miento, incrementada con las vacantes 
que puedan producirse hasta el momen
to de ser publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia la constitución 

del Tribunal, siempre que dichas vacan
tes hayan sido declaradas por la Corpo
ración con arreglo a las bases y progra
ma que se publican a continuación:

Bases

Primera. Es pbjeto de esta convo
catoria la provisión, mediante oposición 
restringida, de una plaza de Fontanero 
de este Excmo. Ayuntamiento, dolada 
con el haber apual de pesetas 15.U0|0 y 
demás derechos y deberes inherentes al 
cargo.

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser funcionario municipal en pro
piedad de este Excmo. Ayuntamiento, 
con cargo de Oficial Fontanero.

b) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 13,0 pese
tas en concepto de derechos de examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán mamfestar expresa y detalla- 
mente que reúnen la condición pre- 
■ i:ta en la base segunda (Je esta con- 
vccaloría,, se dirigirán al limo. Sr. Al- 
celde-Presidenle de este Excmor Ayun
tamiento y ge presentarán, debidamente 
reintegradas, en días y ho^as hábiles de 
oficyxa, en el Registro G.eneral de la 
Corporación, dentro cjel plazo de trein
ta días hábiles, copiados desde el si
guiente aj d^la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Dcb.eráji, acompañar a la instapcia el 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la Depositaría municipal la 
cantidad de 130 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Cuarta, L? relación de n^pirmites 
admitidos, y de excluidos, en su caso, 
se hará publica en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y expuesta en el tablón 
de edietos de la Casa Consistorial, por 
un. plpzo de quince días hábilps, a con
tar de su. publicación, a efectos de recla
maciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido dp la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma ep quien 
delegue.

Vccales: El señor Jefe del Ser-vicio, 
en este caso el señor Ingpnierp de la 
Dilección de Vialidad y Aguas, un re
presentante del Profesorado Oficial del 
Esleído y un representante de la Direc
ción General de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario adnnni^tralivo de la mis- 
tpa en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar serán, 
los siguientes;

Primer ejercicio
(Parte teóriea) ‘ (

Lectura y escritura al dictado. — Re
dacción de una parte.

Segurado ejercicio

Operaciones de aumnr, reatar, multi
plicar y dividir números enteros y frac
cionarios. — Sistema métrico-decimal 
Reducción de pulgadas al sistema de
cimal. ' _ -

Tercer ejercicio M

Líneas, ángulos, triángulos y polígo
nos. — Areas de figuras geemétrieas 
corrientes. — Volúmenes. — Valor de 
los ángulos.

Cuarto ejercicio

Conocimiento de los materiales em
pleados en las conducciones ¿te agua 
fría, caliente y vapor. — Teoría del fun
cionamiento del agua caliente y vapor 
en instalaciones de calefacción e indus
triales. — Teoría de los golpes de arie
te y de las bolsas d,e aire en las conduc
ciones. — Teoría de empalmes, emplo
maduras y reparaciones en las redes.— 
Conocimiento de los distintos materiales 
empleados en empalmes y soldaduras. 
Conocimiento y enumeración de las dis
tintas herramientas empleadas en los 
talleres del rm#P-

Quinto ejercicio

Dibujo lineal aplicadlo a esas insta- 
lacioues. — Organización del teabajo y 
de un pequeño, almaeén^ — Fonmoción 
de listillas de jornales. — Fonmaolón d< 
listiltas de materiales.

Sexto ejercioio 

(Práctico)

Interpretación de uní dibujo a escala 
de una instalación. — Ccoquis a mano 
alzada, de una instalación, da calefacción 
por agua caliente^ — Empabnes. de tu- 
herías de hierro fundido sistema en- 

i chufe y cordón, IphmJ, orejeras, etc. — 
Idem de acero estirado. — Idem en 
acero asfaltado. — Idem en fibroce- 
mentó, --- Montaje y desmontaje de una 
Uane cempuerlg. — Colocación de man
guitos, codos, cruces y enumeración de 
las divensas-piezas especiales más gene
ralizadas. — Manejo del soplete y del 
compresor, con sus diversas herramien
ta?. — Soldaduras, de estaño, eléctricas 
y autógenas. — Aplicaciones del plo
mo, sifones, válvulas e instalaciones 
completas de material sanitario.

Séptima, Quince días antes, al. me 
nos, de comenzar el primer ejercicio^

M.C.D. 2022
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Núm. 2.201

Territerial

Concurso
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 61 del Decreto orgá
nico de 13 de enero, y 67 de 24 de 
febrero de 1956, se anuncia a concur
so de méritos la provisión de los car
gos de la Justicia municipal en las 
localidades que se dirán y por los 
motivos de la vacante que igualmen
te se expresarán, a fin de que iOd 
aspirantes presenten solicitudes, do- 
c mentadas-, ante él Juzgado de pri
mera instancia e instrucción corres- ¡ 
pondienté dorante el plazo de trein
ta dias naturales, contados a partir 
de la publicación de esta convocato
ria en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza:

Carenas.—Juez de paz propietario, 
por renuncia del que lo desempeñaba.

Fombdéna.—Juez de paz propieta
rio, por renuncia del que lo desempe
ñaba. .

Fombuena.—Fiscal de paz sustitu 
to, por renuncia del que lo desempe
ñaba. .

Ihógés.—Juez de paz propietario, 
por renuncia del que 10 desempeñaba.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 
de mayo de 1963. — El Presidente.. 
Jesús Riaño Goiri. — P. S. M.: E- 
Setretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález y González.

el Tribunal anunciará en el “Boletín 
OtíciaP’ de la provincia y tablón dé 
edictos el día, hora y lugar en que ha- 
bf^de eíettiiat^é.

OütaVá-. Cbnienzáda la práMicA dé los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerif a 
los opositores para que acrediten su 
identidad. Si en cualquier momento de 
la ópósicióri llégara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la opo- 
siéióri, se 16 eXfclúirá de la misitta, pre
via áúdieritia del propio interesado, pa- 
sándosei en su caso, el tanto de culpa a 
la jurisdicción ordinaria, si se aprecia
se inexactitud en la declaración que
foffñUló. „

NoVerié-. Todos los ejercicios serán 
elimiriatorios, y él opositor que no al
cance la puntuación mínima media de 
cinco puntos quedará eliminado y no 
podrá pasar al siguiente ejercicio. Los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar la vacante, proponiendo al opo
sitor que haya alcanzado la máxima 
puntuacióñ:

Décimoprimera. El opositor p r o - 
puesto aportará dentro del plazo de 
treinta días Hábiles, a partir de la pro
puesta, certificación, expedida por el 
señor Secretario, acreditativa dé su con
dición de Ofifciál fontanero en propie
dad de este Excmo. Ayuntamiento.

Decimosegunda. La presente convoca
toria podrá ser impugnada por los in
teresados mediante recurso de reposi
ción ante el Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su pu
blicación en cualquiera de los 
“Boletines Oficiales^, cuyo recurso 
se considerará desestimado por 
el transcurso de quince días siri recaer 
resolución sobre eí mismo. Á tal efecto 
se considerarán interesados quiénes so
liciten tomar parte en la oposición, o 
quienes se encuentren comprendidos en 
una de las condíclofieS pféViStas en el 
apártádo se¿ühd6' dél artífcttlo tercero 
del Dettéto de lü dé riíayb dé 1957, 
que regula las oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de iflayé de 1957 y 
Reglamento de Fütitióñaritfs de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1VS2.

Lo que se hace público para general 
conociiíiiéfitb.

Zaragoza, 25 de abril de 1965. — El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na. — por acuerdo de S. E.: El Se
cretario genefaí, LüiS Arárnburo

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 3 
de mayo de 1963. — El Secretario, 
Jcsfe Olivan.—Visto b eho: El Presi- 
déhte, Jtosé Trújillo.

Núm. 2.169

Deléflación Provincial 
dé Abastecimientos y Trasportes

PRECIOS OFTCIALÉS MAXIMOS. 

cóirc'opóri'dfenFés ai meS Se meyo, 
de pan, aceite y café

PAN
Flama: Pieza de 700 gramos: Capi

tal, 4'S0 pesetas pieza. Provihcia, 
4'80 pesetas pieza.

Pieza dé 400 gramos: Capital, 
3’20 pe.élas pieza. Provincia, 3’10pe
setas pieza.

Pieza de 200 gramos: Capital 1’70 
pesetas pieza. Provincia, 1’60 pesetas 
pieza.

Pieza de 100 gramos O menos: Ca
pital, 11 pesetas kilo. Provincia; 11 
pesetas kilo.

Candeal: Pieza de 1.000 gramos: 
Capital, 7 pesetas pieza. Provihcia, 
6 90 pesetas pieza.

Pieza de 500 gramos: Capital, 3’80 
pesetas pieza. Provincia, 3’70 pese
tas pieza.

Pieza de 203 gramos: Capital, 2’20 
pesetas pieza. Provincia, 210 ptas. 
pieza.

Pieza de 100 gramos 0 menos: Ca
pital, 11 pesetas kilo. Provincia; 11 
pesetas kilo.

El pan en cuya composición en
tre azúcar, grasas, leche, etc., cual
quiera que sea su peso, queda libre de 
préciu;

TodUá los cstáblécimiétitos estáti obliga 
dtis a tener a díspositión del público pie
zas de 700, 400 y 200 gramos paré el 
pan de flaríia. Si en algílh momento 
carecieran dé pan dichos pesos, y 
fuere solicitado, deberán servirse pie
zas de los tamaños disponibles, al 
precio por kilo del tamaño solicitado 
en principio por la clientela.

El pae será pesado inexcusablemente en 
presencia del comprador.

CAFE •

Extranjero

Tostado:
Superior: 2 Files, 278 pesetas; l ki

lo, 139 pesetas; 500 gramos, 69'50 pe
setas; 250 gramos, 35 pesetas; 100 
gramos, 14 pesetas; 50 gramos, ^e- 
setas 7.

Núm. 2.202
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso cOritehcioso - adminis
trativo número 67 de 1963 promovido 
por don Joaquín Minué N'icolás con
tra resolución del Tribunal Económi- 
cc-Administrativo Provincial de Za
ragoza, de 30 de enero dé 1963, que 
desestimó la reclamación núm. 128-62 
formulada por el recurrente contra 
liquidación practicada por la Admi
nistración de Rentas Públicas por el 
impuesto de lujo correspondiente a 
los afidS 1960 y 1961.

LO qdé se publica en este periódi
co' oficial para conocimiento de per 
soñás o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o co
adyuvantes, según lo determinado en 
ios articúlós 60 y 64, en relación con 
tos- 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
dé está jurisdicción.

M.C.D. 2022
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Corriente: 2 kilos, 232 pesetas; 1 
kilo, 116 pesetas; 500 gramos, 56 pe
setas; 250 gramos, 29 pesetas; 100 
gramos, 12 pesetas; 5o gramos, 6 pe
setas.

Popular: 2 kilos, 159 pesetas; 1 ki
lo, 80 pesetas; 500 gramos, 40 pese
tas; 250 gramos, 20 pesetas; 100 gra
mos, 8 pesetas; 50 gramos, 4 pesetas.

Nacional

Robusta: 2 kilos, 159 pesetas; 1 ki
lo, 80 pesetas; 500 gramos, 40 pese
tas; 250 gramos, 20 pesetas; 100 gra
mos, 8 pesetas; 50 gramos, 4 pesetas.

Liberia: 2 kilos, 154 pesetas; 1 ki
lo, 77 pesetas; 500 gramos, 39 pese
tas; 250 gramos, 19’50 pesetas; 100 
gramos, 7’80 pesetas; 50 gramos pe
setas 3’90.

Extranjero

Torrefacto:
Superior: 2 kilos, 258 pesetas; 1 ki

lo, 129 pesetas; 500 gramos, 64’50 pe
setas; 250 gramos, 32’50 pesetas; 100 
gramos, 13 pesetas; 50 gramos, pese
tas 6’50.

Corriente: 2 kilos, 215 pesetas; 1 
kilo, 108 pesetas; 500 gramos, 54 pe
setas; 250 gramos, 27 pesetas 100 
gramos, 11 pesetas; 50 gramos, pe
setas 5’60.

Popular: 2 kilos, 152 pesetas, 1 ki
lo, 76 pesetas; 500 gramos, 38 pese
tas; 250 gramos, 19 pesetas; 100 gra
mos, 8 pesetas; 50 gramos, 4 ptas.

Nacional

Robusta: 2 kilos 152 pesetas; 1 ki
lo, 76 pesetas; 500 gramos, 38 pese
tas; 250 gramos, 19 pesetas; 100 gra
mos, 8 pesetas; 50 gramos, 4 pesetas 

Liberia: 2 kilos, 147 pesetas; 1 ki
lo, 74 pesetas; 500 gramos, 37 pese
tas; 250 gramos, 18’50 pesetas; 100 
gramos, 7’50 pesetas; 50 gramos, pe
setas 3’90

ACEITE

Aceite de soja refinado, a granel, 
20 pesetas litro.
Aceite de regulación (mezcla de 

oliva o soja), a 24 pesetas litro.
Los almacenistas y detallistas vienen 

obligados a tener siempre a disposi
ción de sus respectivas clientelas 
aceite de oliva virgen, a granel, y 
aceite de soja refinado, también a 
granel.

En caso de que carezcan del acei
te corriente al tope inferior, vendrán 
obligados a suministrar cualquier 

otro aceite, ya sea envasado o a gra
nel, al precio tope inferior de 20 pe
setas litro;

Zaragoza, 2 de mayo de 1963.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 2.207 

te Hr* MMíc m

Nota - anuncio
D. Abel Aldama Inoriza, en su cali

dad de Gerente-Delegado de la Socie
dad Anónima de “Saltos Unidos del 
Jalón”, solicita autorización de una 
linea eléctrica aérea trifásica a 15 
kilowatios con cable aluminio de 45’43 
milímetros cuadrados de sección, que 
partiendo de la linea “Central Morés- 
Brea-1 llueca”, termine en una SET 
transformadora reductora del tipo 
caseta, en la que se instalarán todos 
los aparatos necesarios de maniobra 
y protección, además del transforma
dor trifásico de 100 kilowatios am
perios. La potencia total a transpor
tar y distribuir se prevé en 100 ki- 
íowatos amperios. La longitud total 
del trazado e<, de 164’63 metros.

Para el otorgamiento de la conce
sión solicitada es requisito necesario 
la declaración de utilidad pública, a 
los efectos de imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, sobre los predios afectados 
por la instalación que a continuación 
se relacionan.

| Relación de propietarios 
Término municipal de illueca

1. D. José Antonio Porcén.
2. Linea telefónica nacional de 

España.
3. D. José Antonio Porcén.
4. Barranco.
5. D. Pablo Sanjuán Roy.
6. Barranco.
7. D. Jesús Asensio Minguez

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta dias, contados-a 
partir de la publicación de esta nota- 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, o de las notificaciones in
dividuales a los interesados, puedan 
presentar reclamaciones los que lo 
estimen pertinente, quedando el pro
yecto a disposición del público, du
rante el citado plazo, en las oficinas 
de esta Jefatura de Obras Públicas

(Sección de Fomento, plaza de Santa 
Cruz, número 19).

Zaragoza, 29 de abril de 1963 — 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

SECCION SEXTA

EXPOSICION' DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos, las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario . .

1.586.—Utebo

Cuenta de administración del patri
monio

1.533. —Brea de Aragón 
1.534. —La Muela

■ 1.540.—M'oneva
1.554. —Sos del Rey Católico

■ 1.567.—Jaulin
1.568. —Cariñena
1.583. —Figueruelas

' 2.128.—Borja, 
2.129. —Torralba de los Frailes 
2.130. —Los Fayos
2.134. —Codo
2.138. —Aldehuela de Liestos 
2.139. —Par acuelles de Jlloca 
2.150.—Villanueva de Gállego 
2.156.—Brea de. Aragón 
2.157.—Murero
2.179. —Cariñena
2.184. —Bureta 
2.186. —Monegrillo 
2.187. —Perdiguera

Cuenta de caudales
1.534. —La Muela
2.129. —Torralba de los Frailes 
2.138. —Aldehuela de Liestos

Cuenta general del presupuesto ex* 
traordinario .

1.534. -r-La Muela 
2.131. —Bijuesca

Cuenta general del presupuesto OI'* 
. diñarlo

1.533. —Brea de Aragón
1.534. —La Muela
1.540. —Moneva
1.554. —Sos del Rey Católica 
1.564. —Cariñena
1.567.—Jaulín
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. I.56i3.—FGgueruelat
1.584. —Ontinar del Salz
2.128. Borja
2.129. —Torralba de los Frailes
2.130. —Los Fayos 
2/1341—Codo
2.138. —Aldehuela de tiestos 
2.139.—Para cuellos de J i loca 
2.150.—Villanueva de Gállego 
2.156.—Brea de Aragón 
2.153.—Aguilón 
2.157.—Murero
2.179. —Cariñena
2.184. —bureta
2.186. —Monegrillo
2.187. —Perdiguera

,.. ■
Cuenta de recaudación

1.567. —Jaulin

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

1.533. —Brea de Aragón
1.534. —La Muela
1.554. —Sos del Rey Católico 
1.567.—Jaulin 
1.583. —Figueruelas
2.128. —Borja 
2.129. —Tojralba de los Frailes 

’ 2.130.—Los Fayos .
2134.—Codo 
2.138.—Aldehuela de Liestos 
2.156.—Brea de Aragón 
2.157.—Murero
2.184. —Bureta -
2.186. —Monegrillo

Expediente de habilitación de crédito 
2.183.—Cáspe
2.184. —Bureta
2.185. —Longares
2.186. —Monegrillo
2.187. —Perdiguera

Expediente de suplemento de crédito 
2.155.—Bujáraloz • 
2.183.—Caspe 
2.184.—Bureta , . ' 

■ 2,185.—Longares 
2.186.—Monegrillo

Expediente de transferencia de cré
dito ;;

2.184: —Bureta

Liquidación del presupuesto ordinario 
y relación deudores y. acreedores 

1.533.—Brea, de Aragón 
■ 1.534—La Muela ‘ 

1.584.—Ontinar del Salz 
2.137.^-lbdes- 
2.184.—Bureta . .

Lista cobratoria de urbana 
1.533.—Brea de Aragón ■

Padrón de arbitrios municipales 
2.157.—Murero

Padrón de beneficencia
1.534. —La Muela

Padrón de tasa sobre rodaje
1.553. —Sos del Rey Católico

Padrones por diferentes conceptos .
1.582. —Castejón de las Armas 
2.144.—Ejea de los Caballeros

Presupuesto ordinario
2.180. —Viver de la Sierra

Rectificación del padrón de habi
tantes

2.129. —Torralba de los Frailes 
2.138. —Aldehuela de Liestos

Reparto de labor y siembra 
1.567.—Jaulin

Núm. 2.149

. EP1LA
Por acuerdo del Ayuntamiento ple

no del dia 25 del actual y la confor
midad de la Junta de Destinos Civiles, 
se convoca concurso para la provi
sión en propiedad de la plaza de Vi
gilante nocturno, entre varones de 
21 a 45 años, y las condiciones si
guientes:

. 1.5 El sueldo anual es de &.00O pe
setas y las mejoras y remuneraciones 
leglamentarias que disfruten los 1e- 
más empleados de plantilla, con el 
incremento de 70 por 100 sobre el 
sueldo base (transitorio).

2.5 Los i nteresados presentarán 
sus instancias, escritas de su puño y 
letra, en el Ayuntamiento de Epila, 
en los treinta dias hábiles siguientes 
al anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

3.5 Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud por el Tri
bunal calificador que se constituya en 
la forma reglamentaria.

Epila, 29 de abril de 1963.—El Al
calde, (ilegible). •

' Núm. 2.191

EPILA

En sesión extraordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento Pleno el dia 4 
del corriente mes se aprobó el pro
yecto de contrato de préstamo de 
2.936.649’60 pesetas, concertado con 
el Bam. de Crédito Local de España, 
para 'completar la financiación de las 
obras de construcción de un grupo de 

I sesenta viviendas de renta limitada,

con el interés y comisión del 5’35 % 
anual, a reintegrar en treinta años, 
y de acuerdo con las bases del contra
to tipo oficial, redactado por el men
tado Banco, unido al expediente.

Como garantía especial, además de 
la general de los restantes ingresos y 
recursos locales, quedan afectados los 
siguientes:

a) Los nueve títulos de la Deuda 
perpetua interior, que suman, en to
tal, 109.000 pesetas.

b) Los ingresos de los aprovecha: 
mientos comunales.

c) Rendimiento del servicio 'de 
abastecimiento de aguas,

d) Derechos por la prestación de 
los servicios de alcantarillado y ma
tadero.

e) Compensación de carácter mí
nimo, a percibir de acuerdo con la 
Ley de 24 de diciembre de 1962, por 
las exacciones suprimidas en la mis
ma.

El Ayuntamiento queda obligado a 
consignar en el presupuesto ordina
rio de cada ejercicio la anualidad que 
se fije por el Banco expresado, una 
vez consolidada la deuda del importe 
que se invierta en las obras y pre
supuesto extraordinario, de acuerdo 
con las cláusulas del proyecto de con
trato aprobado por la Corporación, 
y que se expone al público con el 
acuerdo durante el plazo de quince 
días, en virtud de las disposiciones 
vigentes, para que las personas o en
tidades que tengan interés puedan 
examinarlo y presentar los reparos o 
reclamaciones que crean pertinentes.

Epila, 6 de mayo de 1963. — El 
Alcalde, (ilegible).

N'úm. 2.191

EPILA •

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no el presupuesto municipal extraor
dinario para las obras de construc
ción de un grupo de sesenta viviendas 
de renta limitada, que suma pesetas 
9.831.649’60, en sesión extraordinaria 
celebrada el dia 4 del actual, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante el plazo 
de quince dias, con el proyecto téc
nico y expediente, para que los inte
resados puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones que consideren pro
cedentes.

Epila, 6 de mayo de ’963. — El 
A’calde, (ilegible).

M.C.D. 2022



78¿ ■! 1 | i'l

Núrh. 2.1%

HERRERA 4>E LOS NAVARROS

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Herrera de los Navarros;

Hago saber: Que con el fin de cons
tituir la Asociación administrativa de 
contribuyentes que previenen la Ley 
de Régimen Local vigente, en su ar- . 
ti culo 465, y el articulo 19 y siguien
tes del Reglamento de Haciendas Lo
cales, reguladores del procedimiento 
a seguir con este fin, relativa a la 
ejecución de las obras del proyecto 
de distribución de a§ya y saneamien
to de esta villa, por el presente se 
convoca a todos los interesados es
pecialmente beneficiados por dichas 
obras, que constan en la relación de 
contribuyentes expuestas en el table
ro de avisos de este Ayuntamiento, a 
la reunión constitutiva de la mencio
nada Asociación, que tendrá lugar en 
este Casa Consistorial a las doce ho
ras del dia en que se cumplan die
ciséis hábiles, contados desde la pu
blicación del presente edicto en el 
"Boletín Oficiar de la provincia, cu
ya reunión tendrá lugar con arreglo 
al siguiente

Orden del dia

: 1. Constitución de la Mesa provi
sional, que se compondrá del señor 
Alcalde, o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos vocales, elegi
dos libremente por el Presidente en
tre los contribuyentes que asistan a 
la reunión, y un Secretarlo encargado 
de levantar la correspondiente acta 
de la- sesión, cargo que recaerá en un 
funcionario de la Corporación.

2. Designación de los Delegados, 
en número no menor de dos ni mayor 
de seis, que serán elegidos, entre to
dos los contribuyentes interesados que 
sean vecinos, mayores de veintitrés 
y sepan leer y escribir, por votación 
entre todos los asistentes.

3. Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de Contribuyentes que se cons
tituye.

Al mismo tiempo se previene que, 
según dispone el párrafo c) del ar
ticulo 19 del Reglamento de Hacien
das Locales, la Asociación se consti
tuirá cualquiera que sea el número 
de asistentes, y en caso de que no 
acudiera ninguno de los interesados 
la Alcaldía la declarará constituida de 
oficio y designará dos Delegados, uno 
de los cuales habrá de ser el mayor 
contribuyente afectado por la obra

Lo que se hate público para gene6 
ral conocimiento.

Herrera de los Navarros, 4 de mayo 
de 1963.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.200 
TAHUENCA

Este Ayuntamiento tiene acordado 
ceebrar concursO-SUbhita pafá Iti ad
quisición dé veinte postes dé madera 
de pino para el servicio eléctrico, a 
cuyo efecto, en la Secretada munici
pal, se hallan de manifiesto 108 plie
gos de condiciones y demás dOCumen
tos> pediendo, en el pla<o dé ocho 
dias, presentar reclamaciones, al am
paro del articulo 24-del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953.

Pasado dicho plazo, y por . el de 
veinte dias hábiles más, se admiten 
proposiciones para optar , a dicha su. 
basta-concurso, y, de acuerdo con el 
mencionado pliego de condiciones, la 
apertura de plicas se realizará al dia 
siguiente hábil, a las doce horas, en 
la Case ConsistoriaL •

El tipo de licitación es de pesetas 
10.000. La fianza provisional, el 3*% 
y la definitiva, el 5 por 100. '•

Los postes deberán ser entregados 
en Tabuenca déntro " de los treinta 
días después ■ adjudicación.

Éí modeló de proposición, que cons
ta en el pliego dé condiciones, será 
entregado en la Secretaria municipal. 

Tabuenca, 4 de mayo de 1963. -r 
El A'calde, Pablo Cuartero.

secciea ttFruwA
IftlUKUTIlCKIll Di JUSTICIA 

jozeMos d e mniKs «mué»

Núm. 2.208

JUZGADO NUM.1

D. Ricardo Mur Linares, Jüéz ejer
ciente del Juzgado de primera Ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber; Que en este Juzgado 

se sigue, a instancia de don Andrés 
Lázaro Orós, expediente para justifi
car ó inscribir la cuarta parte de la 
finca siguiere?

Campo regadío sito en término de 
Almozar», de esta ciudad, partida Je 
"La Nava*' de cabida sets cafitcés 
seis cuartales efe tierra^ o lo qué fúe- 
re, eqirrvatente de 2 hectáreas 43 áreas 
66 cenaáreas, confrontante-? al Satién- 
te, con campo d» los We*ros de do-

---- - , - ■ > . - ..

ña Mariana CabeRO, hoy süs here
deros; al PoMfente, Córt eStAirridero 
del Ojo del Salz y Espinosa, y al Me
diodía, con campo do Judo Gavero, 
hoy de Joaquín Hófrández Sérí-ano y 
de Benito García Crespo y de Vicente 
Monten Agúilar; dlOha finOa, en su 
totalidad) fue adquirida por compra 
a 10$ Cónyuges dOfia Maria--Lúisa Ma
tosos GáBartia y dOfi Angel Matoses 
Zarandona, por ^étitUra públifea, ha
llándose inscritas las ttes cuartas par
tes restantes al folio 225 vuelto, to
mo 1662, libro 606 dé séCtién 2.?, 
finca número 2820; inscripción 17, 
habiéndose aCOrdátiá pOr providencia 
de esta fecha se cite, mediante el pre
sente, a D.* Catalina Ffádás González 
o a su causa habiente, á cuyo hombre 
figura inscrita dicha cuarta parte, 
según inscripción 8?; a los descono 
cidos herederos de la colindante doña 
Mariana Cabello o a sus causahabien
tes. y a cuantas pérSOhás ignoradas 
pueda perjudicar la msc.'pción so
licitada para que en teftñifiü de diez 
días comparézcan en díCllo expedien
te alegando lo que estimen proceder- 
té a su derecho, bajo apercibimiento 
de pararles el pefjulCiO que corres
ponda con arreglo a dérechó.

Dado en Zaragoza a quince de mar
zo de mil noveólentos sesenta y tres. 
El Juez, Ricardo Muy Lihhrés. — Ei 
Secretario, Litis Márquez ■

Núm. 2.178 ■

JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin EetTéfas, Magistra
do, Juez dé prlftiéta instancia del 
Juzgado número 2 dé zacagoza;
Por el presente edicto se haoe sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 400 de 1952 instado por “Talle
res Martin”, representados por el 
Procurador don Tomás Maítey^ contra 
don Ricardo Bayod Usón, se sacan a 
la venta en pública subasta lós sl- 
gtfierttes bienes:

1. Doce piedras de marmOllfta y 
mármol, de unos dos metros de lar
go por 1’20 de ancho aproximada- 
merífé. 9.060 pesetas.

2. Una piedra de mármol, de Unos 
3 metros dé largo pW 1’80 de ancho, 
de unas 4 tottefffdiSs dé peso. Pesetas 
7.000

3 Los derechos" que él demanda
do tiene sobre tfés CánteYá's de már
mol: una- de color rose y otras das 
gris y blanco, sitas en Rioseta (Hues
ca). 5.00(5 pesetas.

4. Lós derechos dé tfáspaSo dél 
local donde el demandado' tiene su 
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de marmolista., en la calle de 
Peromatta. número 6, de e&ta eluda 1 
^QQO. pesetas.

S. Una malina de escribir 'Hi^ 
paño Olivetti”, de 90 espacios, núme
ro Ha-43SO4. 3.5QD pesetas. "

Cu Cuatro panteones de piedra de 
mármol, con su cruz, de 2*10 x P2O 
metros aproximadamente. Pesetas, 
6.000

7. Dos pilas de agua bendita, de 
marmolina., con columna y pie. Pese
tas 1.500

8. Oes compresor es portátiles. 
2.000 pesetas,

9. Un motor “Diesel Matacás”; 
4.000 pesetas.

10. Dos torres metálicas para cor
te de piedra, metáHea, con sirga y 
deamás uteesilikos accesorios. Pesetas 
3.000

ti. El dececbo. de ímpeso de- un 
local propiedad del Ca®al- Lreipejtial de 
Aragón^ donde el demandado explor 
6a su negocio de tabricaeidn de már- 
meles, con los demás dtecechos inhe
rentes. ia00O pesetas.

Toial, 55.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el día 
7 de junio- próximo) a las doce de su 
mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadorés depo
sitar previ ámente-en la Mesa -del Jüa- 
el 1.0. por LOO de la. tasación y acredi
tar su personalidad, sin cuyos requ‘- 
sitos no serán admitidos ? que no se 
admiti-náfr postunas que no cubran 1 j s  
dos terceras partes de la tasación, y 
que el rematante se obliga a contraer 
el compromiso a que se refiere el 
número 2.9 del articulo 32 de la vi
gente Ley de Arrendamientos Urbanos

Dado-en Zaragoza a cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
El Juez, Nicolás Martin Perreras.— 
EJ Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.209
JUZGADO- NUM; 2

D. Nicolás Martin Perreras, Magits- 
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de ibs de esta 
capital;
Hago saber: Q e en este Juzgado, 

con el número 1'46 dfe 1963, be sigue 
expediente de declaración -de here 
deros "ab intestato” de don Rafael 
Suinaga Pradas, hijo de Antonio y 
María, natural de Villahermosa y do
miciliado en Báguena (Teruel), don
de falleció el 6 de diciembre de 1962 
sin haber otorgado testamenta) ni, dj&, 
pesie ión- testamentaria alguna* Se. 

anuncia por medio de la presente la 
muerte sin testar de dicho causante, 
así como que han concurrido re.cla- 
mando su herencia sus dos hermanos 
de doble vinculo don Domingo y doña 
Maria-Julia Suinaga' Pradas, y se lla
ma a los que se crean con igual o> 
mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado a reclamar la 
herencia en, término de treinta días..

Dado en Zaragoza & treinta de 
abril de mil novecientos sesead y 
tres*—El Juez, NLeoiolás Maxtíti Pe
rreras.—El Secretario, FrameiSiCo ¿ol- 
chaga

. Núm. 2.176 . 
iUZGWO NUM. 3

D. Miguel Español L»pta<na, Magrstra- 
dOj Juez de primera instancia del 

" Juzgado número 3 de lee de Z arar 
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

i con el número 155 de 11963, se tramir 
i ta- expetiben-te- de dominio a instancia 

de Comunidad de Regantes del Térmi- 
: n» de AJmozaiia!, representada- por el 

Procurador de tos Tribunales don Ge
neroso; freiré Zoco, -sobre üwnatricu- 
lación de la finca siguiente:

Camino de la estadóifde Monzalbar- 
ba, de una longitud* de 1.300 metros, 
con una «iparfície de- 8.500 metros 
cuadrados. Radica en la acequia lla
mada dé “Quinto”* o "Paltnoy» y ten- 
mina en la estación dé Utebo-Monzal- 
barba. Los propietarios coHndantes a! 
camino a partir de la estación y a su 
derecha son: Herederos de Orosla Ar- 

1 nal, herederos de don Manuel Marra
có Ramón-, instituto Nacional de Co
Ionización, Tejería de- Ellas Bailech, 

■ Angel Tomás Martin, edificios del 
1 barrio obrero dé “Maquinaria y Me
’ talurgia Aragonesa”, Níeolasa Aguesta 
- CarboneH, edificio- de la viuda de Ra-
1 món- Herrero. A la Izquierda: here- 
‘ daros dé Orosla Amal, Paulino López, 

Cecilio CarboneH Josa, Sebastián Ri
vera Serrano, Simón Diez Rotellar, 

' Mariano Canceller Zabaia» José Car- 
ceder y Ramón- Sancho; Encarnación 
Zabala, Angel TOmás Martín^ Mbrla 
Presentación Ramón Bello, Jesús Be

' nito Sena y casilla dél término de 
i AJmtwara.

Se convoca por medio del presente 
a las personas ignoradas a quienes, 
pueda perjudicar la inscripción so
licitada a fin de que dentro de los 
diez días siguientes, a la publicación. 
del presente edicto puedan compare- 

i car ante^este Juzgado para alegar lo 
- que a- su derecho convenga.

• Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Juez, Miguel Español La- 
plana.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.188

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 3 de los de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza, en 
juicio de desahucio en precario ins
tado por don Pablo. Zapata, repre
sentado por el Procurador señor Pei- 
ré, en relación con el piso primero 
de lia casa número 31 de la calle 
Doce de Octubre, de esta ciudad, y 
por providencia dictada en tales au
tos, ha acordado señalar para la ce- 
liebración de juicio verbal, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, el día 
1:6 de mayo próximo, a la diez de su 
mañana.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de citación al demandado don 
José Lamiel a q ien por su ignorado 
paradero se ha acordado citar por me
dió de la presente, que se publicará 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia y tablón dé anuncios de este 
Juzgado previniéndole que de no 
comparecer el día y hora señalado se 
dará lugar al desahucio, parándole el 
perjuicio a que haya lugar, expido la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintisiete de abril de 
mil novecientos sesenta y tres.—El 

■ Secretario, (ilegible).

. Núm. 2.189

EJEA DE LOS CABALLEROS
En virtud1 dé lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido en exhorto del 
Juzgado de ig.ual clase número 1 de
cano de Madrid, derivado de diligen
cias preparatorias de ejecución pro
movidas por “Cantó”, S. A., contra 
don José Vidál López, domiciliado 
últimamente en esta villa (calle de 

' Santa M'aria, número 4, primero), se 
cita por medio de la presente al men
cionado demandado para que el día 
241 de mayo próximo, a las doce de su 
mañana, comparezca ante este Juz
gado de primera instancia a fin de 
reconocer, bajo juramento, como su
yas y legitimas las firmas y rúbricas 
qpe aparecen en el acepto de las nue
ve lateas de cambio de 1.165 pesetas 
cada una, que se acompañan a dicho 

. exhorto, bajo apercibimiento de que 
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caso de no comparecer a esta segunda 
citación le parará el perjuicio a que 
haya lugar y será declarado confe
so en la legitimidad de dichas firmas 
a los efectos de despachar la ejecu
ción.

X para su publicación en el "Bo
letín Oficial” de la provincia expido 
la presente en Ejea de los Caballeros 
a veinticuatro de abril de mil nove
cientos sesenta y tres.—El Secretar’o, 
Félix Olalla. ,

N’úm. 2.193

TREMP
D. Angel Rodríguez Garda, Juez de 

instrucción de la ciudad Tremp y 
su partido;
Hago saber: Que en virtud de lo 

que tengo acordado en el sumario 
número 22 de 1963, sobre muerte de 
Angela Echave Zapatel, por el pre
sente se ofrece el procedimiento, a 
tenor del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a los sobri
nos de dicha Angela Echave, los cua
les residen en la provincia de Zara
goza, ignorándose en qué localidad. 
Y al propio tiempo se les hace saber 
que los efectos y bienes dejados por 
aquélla se encuentran en esta loca
lidad de Tremp y que en el plazo 
de quince días deben pe sonarse en 
este Juzgado para hacer-e cargo de 
los mismos.

Dado en Tremp a tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y ires. — El 
Juez, Angé’ Rodríguez. — Ei Secre- 
>iio, (ileg bk).

JUMMOS mJMKWALES

Núm. 2.203
JUZGADO NUM. 2

D'. José-Félix Escudero Lapoya, Abo
gado, Secretario del Juzgado muni
cipal número 2 de los de esta In
mortal Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 103 de 1963

aparece dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados en lo necesario, dicen:

“Sentencia—En Zaragoza a 25 de 
abril de 1963.—El señor don Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de esta ciudad; 
habiendo visto y oído las actuaciones 
del juicio verbal de faltas seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio 
de la acción pública, y Jesús Kostik 
Rado, como denunciado, las circuns
tancias personales de todos los cuales 
ya constan anteriormente, y ...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Jesús Kostik Rado, como autor 
responsable de una falta de hurto, a 
la pena de tres días de arresto y al 
pago de las costas causadas en el 
presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Con. 
zález García”. (Rubricado).

Ya para su publicación en el “Bo
letín Oficial" de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente en 
Zaragoza a veinticinco de abril de 
mil novecientos sesenta y tres. — El 
Secretario, José Félix Escudero

■ Núm'. 2.176

JUZGAG'O NUM. 3
D. Rogelio Gállego Moré, Juez muni

cipal del Juzgado número 3 de los 
de esta Inmortal Ciudad- de Zara
goza;
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza a D. Manuel Clemente Jimé
nez, casado, en ignorado paradero, y 
que anteriormente tuvo su domicilio 
en esta capital (calle San Antonio, 
número 61), a fin de que en el impro
rrogable plazo de seis días compa
rezca en los autos de juicio de cog
nición instado contra el mismo por 
la entidad mercantil “Construcciones 
Ferrero”, S. A., representada por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, sobre reclamación de pesetas 
5.400’48, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica seguirá el juicio

adelante y en su rebeldía, parándole 
los perjuicios a que haya lugar, sig
nificándole que la copia de demanda 
y documentos se hallan a su disposi
ción en este Juzgado.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintinueve de abril de mil novecien
tos sesenta y tres.—El Juez, munici
pal, Rogelio Gállego Moré.— Por su 
mandato: El Secretario, (ilegible).

PASTE NO OFICIAL

Núm. 2.192

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica
Para la adquisición de artículos de 

dificil conservación (carne, verduras, 
frutas, leche, etc.), para el mes de 
junio próximo, se celebrará convoca
toria el día 14 del actual, a las diez 
treinta horas. Los pliegos de condi
ciones vigentes pueden consultarse en 
la Administración de este Centro. La 
segunda convocatoria, caso preciso, 
el día 22, a la misma hora.

Zaragoza, 4 de mayo de 1963. — 
El Presidente, (ilegible).

z . .Lí-tá

Núm. 2.190

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA DEL CASCAJO 

DEL PUEBLO DE GR1SEN

Cumpliendo lo determinado en el ar
tículo 52 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad, se convoca a Junta ge
neral a todos los participes de la 
misma para el día 9 de junio próxi
mo, a las doce horas en primera con
vocatoria y a las doce treinta en se
gunda, advirtiendo que en ésta se 
adoptarán acuerdos, sea cualquiera el 
número de los que concurran, en el 
caso de no poderse celebrar aquélla 
por falta de -asistentes. La reunión 
tendrá lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento.

Grisén, 3 de mayo de 1%3. — El 
Presidente, Manuel Castro.
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